
   

 

 

 

Madrid, 26 de octubre de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
representación, personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
suministro y sustitución de cargadores de baterias en subestaciones de Metro de Madrid 
(Licitación 6012000097)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador SINERGIA SOLUCIONES, S.L, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 
PERSONALES Y 
MATERIALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
cita textualmente: 
 
“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí, 
los concretos medios que se exigen son:  
 
Medios personales: perfiles exigidos y cualificación profesional 

Nº 

person

as 

Función Titulación mínima 
Experienci

a 
Detalle experiencia 

1 

Responsable 

técnico de la 

empresa 

FP grado 

superior 

3 años en 

trabajos 

similares 

Gestión de proyectos 

similares al objeto del 

pliego. 

1 
Técnico 

especialista 

Ingeniero o FP 

grado superior 

3 años en 

trabajos 

similares 

Diseño de instalaciones 

similares al objeto del 

pliego y de reformas de 

las mismas 

1 Jefe de obra 
FP grado medio o 

superior 

5 años en 

trabajos 

similares 

Dirección de obras en 

subestaciones 

eléctricas. 

 

2 
Técnicos/operari

os de campo 

FP grado medio o 

superior, al 

menos uno de 

ellos será 

cualificado según 

el R.D. 614/2001 

3 años en 

trabajos 

similares 

Mantenimiento y/o 

instalación de 

cargadores de baterías 

de tipo similar a los 

incluidos en cada lote. 

 

 
(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas 
y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea” 



   

 

 

 

El licitador no ha presentado los Curriculum vitae del personal asignado ni 
hay constancia de que al menos uno de los técnicos operarios de campo 
esté cualificado según el R.D. 614/2001. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas 
en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la 
perfecta ejecución de las tareas encomendadas e incluir información para 
conocer que al menos uno de los técnicos operarios de campo esté 
cualificado según el R. D. 614/2001. 
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